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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Sarmiento 56    -    Chascomús
Bloque UCR - GEN
“2025: Año del 40° Aniversario del Juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 25 de Noviembre de 2025.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Andrés Sanucci.
S/D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Convóquese a Plenario para informar y organizar acciones para prevenir enfermedades de transmisión sexual a partir del aumento de casos de sífilis


Visto:
            el aumento sostenido de casos de sífilis a nivel nacional y la necesidad de reforzar acciones locales de prevención, educación y diagnóstico; Y

Considerando:
                          Que los registros epidemiológicos nacionales muestran un incremento significativo de casos de sífilis, con un marcado crecimiento entre adolescentes y jóvenes, lo que constituye un problema de salud pública que requiere respuesta intersectorial.

                          Que los boletines y análisis recientes indican que las notificaciones alcanzaron cifras históricas y que la mayor concentración de contagios se observa en personas de 15 a 30 años, lo que obliga a priorizar estrategias dirigidas a población escolar y juvenil B.

                          Que la evidencia epidemiológica nacional y provincial recomienda intensificar campañas de concientización, facilitar el acceso al diagnóstico y tratamiento, y fortalecer la articulación entre el Estado, el sistema de salud y la comunidad educativa para reducir la transmisión y detectar casos tempranos     




       

Por ello, en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, los Bloques UCR y GEN proponen el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO:

ARTÍCULO 1. Convócase a Plenario del Concejo Deliberante de Chascomús, a realizarse en el recinto del Concejo el día (fecha a fijar dentro de los 15 días hábiles), con el fin de informar, evaluar y coordinar acciones municipales frente al aumento de casos de sífilis y otras infecciones de transmisión sexual (ITS).

ARTÍCULO 2. Invítanse a participar a las siguientes autoridades y organizaciones:

b) Secretaría de Salud Municipal y equipos de Atención Primaria;
c) Subsecretaría de Infancias y Juventudes;
d) Centros de Salud privados;
e) Instituciones educativas de todos los niveles;
f) Federación de Estudiantes Secundarios;
g) Clubes y organizaciones juveniles;
h)  Representantes de la comunidad profesional de salud (médicos, obstetras, enfermería).


ARTÍCULO 3. Solicítase al Departamento Ejecutivo que presente, con una antelación mínima de 72 horas al Plenario, un informe escrito y fundado que incluya:

a) Estadísticas locales de notificaciones de sífilis y otras ITS en los últimos 3 años;
b) Acciones y campañas de prevención realizadas y su evaluación de impacto;
c) Planes y recursos disponibles para testeo, tratamiento y seguimiento;
d) Propuestas concretas de intervención educativa en escuelas y clubes;
e) Cronograma y responsable(s) de implementación de medidas propuestas.


ARTÍCULO 4. Durante el Plenario se dará espacio para que las instituciones convocadas expongan sus acciones, necesidades y propuestas, y se constituirá una Mesa de Trabajo Intersectorial encargada de elaborar un plan local de prevención y detección temprana con metas y plazos concretos.
2

1

image1.jpeg




